
 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00179 00 

 

Demandante: WILLIAM ANDRES ZAPATA OSOSRIO  

 

Demandado: LUZ ENITH NAVARRO AREVALO  

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

  

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00186 00 

 

Demandante: JUAN DAVID OSORIO PERALTA  

 

Demandado: LUZ ENITH NAVARRO AREVALO  

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

  

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: ONCE  DE LA MAÑANA (11:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00199 00 

 

Demandante: DORA CECILIA LEON TRIGOS 

 

Demandado: LINERSI LEON TRIGOS Y DIOCESIS DE OCAÑA 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

  

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

  

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00214 00 

 

Demandante: MIGUEL ANGEL ZAPATA OSOSRIO  

 

Demandado: LUZ ENITH NAVARRO AREVALO  

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

  

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: NUEVE (9) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: ONCE  DE LA MAÑANA (11:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el Art. 77 del C.P.T y de la S.S  

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00162 00 

 

Demandante: NAYIBE BAYONA  

 

Demandado: EVELIO PEÑUELA CONTRERAS 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: NUEVE  DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el Art. 77 del C.P.T y de la S.S  

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00163 00 

 

Demandante: YESIKA VIVIANA RINCON  

 

Demandado: EVELIO PEÑUELA CONTRERAS 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

A las: NUEVE  DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, DE 

QUE TRATA  EL ART. 80 DEL C.P.T Y DE LA S.S  

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00294 00 

 

Demandante: FABIO RINCON ORTIZ 

 

Demandado: COOTRANSUNIDOS 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: DIEZ  DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata  el Art. 77 del C.P.T y de la S.S  

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00246 00 

 

Demandante: OSCAR ALVAREZ 

 

Demandado: MUNICIPIO DE ABREGO NORTE DE SANTANDER 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: DIECISITE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00190 00 

 

Demandante: CATHERINE CARVAJALINO SANJUAN  

 

Demandado: OPERACIONES Y GESTION INTEGRAL S.A.S “OPEGIN” 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: DIECISITE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00241 00 

 

Demandante: ALVARO ANDRES GARAY SARABIA   

 

Demandado: RAMON JESUS CORONEL SARABIA  

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00253 00 

 

Demandante: PAULA ANDREA PINO CORONEL  

 

Demandado: CORPORACION MI IPS SANTANDER, SOLUCIONES 

OUTSOURCING BPO S.A.S 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

A las: TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2018 00260 00 

 

Demandante:  ALVARO REDONDO OLIVA 

 

Demandado: FUNDACION MEDICO PREVENTIVA 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

A las: CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00065 00 

 

Demandante:  MONICA LEON CONTRERAS 

 

Demandado: ICBF Y OTRO 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 
  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

A las: CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00239 00 

 

Demandante:  AGUSTIN HERRERA OSORIO 

 

Demandado: JAC BARRIO SAN MIGUEL 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

A las: ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00423 00 

 

Demandante:  HILARIO VACCA 

 

Demandado: UFPSO 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 
  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Art. 5º de la Ley 1149 del año 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

A las: DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00179 00 

 

Demandante:  CAMILO CALVETE LOBO 

 

Demandado: ESPO SA ESP 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos procesales.  

 

El presente se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, hoy 

veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

  

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 
 
 
 

 

 

 


